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D iv is iones, como los presentados por las enli- 
dades interesadas, una vez aprobados por el 
M in is te rio  de Fom ento, se someterán a la in fo r
mación pública prescrita  en el a ri. 8 ”  del repeti
do Real decreto, la cual se sujetará a las Instruc
ciones de 10 de noviem bre de 1922, peto supri
m iendo el in form e de la C om is ión  provincia l e 
in form ando a la C om is ión  prov inc ia l de S an i
dad local en lugar de la Junta de Sanidad.

21. En caso de que durante la in form ación 
pública se presentasen redam aciones en que 
los prop ietarios o usuarios de ias aguas que se 
intenten u tiliza r se opongan a que se ejecuten 
las obras o exijan indem nizaciones o compensa
ciones, este M in is te rio  se lim ita rá  a acordar que 
quede en suspenso la tram itación del expediente 
hasta que e! Ayuntam iento o Junta consiga por 
expropiación, cesión o por cualquier otro medio 
legal que queden anuladas o retiradas dichas 
reclamaciones.

22. Antes de proceder a la subasta de las 
obras o a la orden de ejecución de todas o parte 
ele ellas, si se ejecutan por adm in istrac ión , seta 
preciso que los Ayuntam ientos o Juntas, en su 
caso, den cum plim iento o lo dispuesto en el a r
ticu lo  11 del I2eal decreto m encionado, remiden 
do al efecto, los prim eros, a este M in is terio , los 
oportunos certificados de acuerdo, y las segun
das. cuando el Ayuntam iento respectivo no g a 
rantice la aportación de las m ism as, los corres
pondientes documentos en que consten las g a 
randas que ofrecen, o el certificado de acuerdo, 
ratificándose en el de que se trata en el apatía- 
do 6 "

25 I ainbien será condición precisa para que 
pueda proceder.se a la subasta o a aquella eje
cución que la s  entidades inteiesadas hagan entre
ga a la D iv is ión  h idráu lica respectiva de las 
aguas que se hayan de u tiliza r y de los terrenos 
necesarios para las obras.

24 Esta entrega se efectuará por medio de 
la oportuna acta, une suscrib irán , cuando se 
• rale ríe Ayuntam ientos, el A lcalde y el segundo 
I enienle A lcalde, en v irtud  de acuerdo del A yun 
tam iento y los p rop ie tarios interesados; cuando 
sean Juntas de pueblos menores de 1.000 hab i
tantes. el Presidente, los dos Y'ocales adjuntos y 
los prop ietarios, y si son Juntas de poblaciones 
mayores de 1.000 habitantes, el Presidente, el 
Vocal que ejerza las funciones de segundo Te 
niente A lcalde y los prop ie ta rios E li estos dos 
ú ltim os casos también se ha de realizar la en
trega en v irtud  de acuerdo de la Junta

25. A l verificar el replanteo cuidarán los In 
genieros de señalar la zona de ocupación de 
terrenos en form a que no quede lugar a duda 
alguna acerca de las tincas afectadas, y al ha
cerse cargo  de las aguas y terrenos por medio 
de la s  actas antes c itadas, cuidarán de que éstas 
se ajusten a lo  expuesto anteriorm ente y de unir 
a ellas el certificado de acuerdo del Ayuntam ieu 
to o Inula, para ev ita r que sean responsables 
personalmente de los in terd ic tos que pudieran 
entablarse.

2b. Un ejemplar de dicha acta quedará a r
ch ivado en la  D iv is ió n ; pero el Ingeniero Jefe 
dará cuenta a osle M in is te rio  de la entrega <• lo s

efectos de poder disponer la celebración de la 
subasta o la ejecución por adm inistración.

27. S i para obtener las aguas necesarias pa
ra el abastecim iento fuese necesaiio ejecutar 
obras de a lum bram iento, procederá <« todo trá 
mite el cum plim iento de las disposiciones de ios 
Peales decretos de 28 de jun io  v 11 de ju lio  de 
1910.

28. C uando los Ayuntam ientos o Juntas pre
tendan rea lizar a'guna m odificación, p ro longa
ción o mejora en las obras duiante el periodo de 
construcción, lo  so lic ita rán  de la D irección ge
neral de O bras públicas, por conducto del Inge
n iero Jefe de ia D iv is ión  h id ráu lica  respectiva, 
el cual acompañará a la instancia el oportuno 
inform e.

29. Tanto  ios Ayuntam ientos como las Jun
tas cuidarán de efectuar los pagos correspon 
dientes al período de ejecución de las obras en 
las épocas oportunas, siendo responsables, en 
caso de no hacerlo, de los perju icios que pue
dan irrogarse  al Estado por ¡a paralización de 
las obras o por cualquier otra circunstancia.

50. Al term inarse una obra de esta clase, y 
verificado  por el Ingeniero Jefe de la  D iv is ión  el 
reconocim iento final de la m isma, si se han eje
cutado por adm in istrac ión , o verificada la recep
ción defin itiva , si se rea lizaron por contrata, se 
procederá a su entrega al Ayuntam iento o Junta 
mediante acta trip licada, suscrita por el A lcalde 
y Conceja les delegados para e! acto o por el 
Presidente de ¡a Jimia y dos Vocales de la m is
ma, también delegados, y por el Ingeniero jefe 
de la D iv is ión , en la cual se harán cons'ar todas 
las obras que se entregan, defin iéndolas por sus 
características esenciales y uniendo al acta un 
e jem plar del p iano general. Se hará constar tam
bién en el acia, si las obras se han ejecutado por 
adm in is trac ión , la cantidad que el Ayuntam iento 
ha satisfecho hasta el momento de la entrega 
por el concepto de auxilios durante la ejecución 
de las obras, y lo  que adeuda por este concepto 
y lo que debe abonar a pa rtir de la term inación 
de las m ismas. Cuando se hayan rea lizado por 
contrata, lo que adeuda por este u ltim o concepto, 
y en ambos casos, cuando proceda, las tai ¡fas 
aprobadas para el consumo de agua.

51. I.os Ayuntam ientos o Juntas vendí án obii 
gados a la más esmerada conservación de las 
obras consignando al efecto en sus presupiies 
tos anuales las cantidades que ello  pueda re 
querir.

52. Los Ingenieros Jefes de las D iv is iones 
h idráu licas, por sí o  por el personal facu lta tivo 
a sus órdenes, g irarán anualmente una inspec
ción a las obras de esta clase, dando cuenta de 
su resultado a la D irección general de O bras 
públicas. ísi observasen deficiencias que pue
dan perjud icar al buen estado de la obra, los 
Ingenieros Jefes, a propuesta del subalterno, si 
no hubiesen verificado  personalmente la inspec
ción. señalarán a ¡os A lcaldes las obras que de
ban rea lizar, fijándoles el p lazo que ésias reauie- 
ran, y com p 'obarán  por si o por Ingeniero dele
gado que se han llevado a cabo los trabajos ne
cesarios para correg ir las deficiencias, dando de 
e llo  también cuenta a la D irección general
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